
Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL
Sección: OFICIALíA MAYOR
Expediente: 056-0712023

ASUNTO: Información requerida.

I NG. ADRIANA VELÁZO UEZYÁÑ EZ
TESORERA MUNICIPAL
PRESENTE

Sirva el presente para informar a usted la condición en que se encuentra un grupo de
trabajadores que por acuerdo mutuo se otorga una gratificación por sus servicios
prestados, cabe señalar que el monto que reciben no es un sueldo aplicado, porque no
está considerado en el tabulador salarial de acuerdo a la ley, se considera como un
apoyo a las instituciones educativas, servicios de salud y espacios públicos atendiendo
a sus peticiones y necesidades, puesto que no cumplen una jornada laboral fija, su
trabajo lo realizan en tiempos y formas diversas de acuerdo a la necesidad de área o
institución; celebrando un convenio entre ambas partes, donde están en común
acuerdo en condiciones de servicio y pago entre la persona beneficiada y la instancia
municipal. La cantidad de apoyos que están considerados bajo este régimen son 73
personas a igual número de apoyos.

lnformación que deberá ser incluida en la Plataforma Nacional de Transparencia,
Fracción VII!-A, artículo 39.

Sin más por el momento y no habiendo otro asunto a tratar, me despido de usted
quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
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